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SE CONVOCA AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PACTO POR LA TRANSPARENCIA Y A LAS 
VEEDURÍAS CIUDADANAS ESTABLECIDAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY, PARA QUE REALICEN 

EL CONTROL SOCIAL AL SIGUIENTE PROCESO DE CONTRATACION. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA 

No. MC-004-2026 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO: 

 

“SUMINISTRO DE ASEO, CAFETERIA Y PAPELERIA PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL   

DEPARTAMENTO DE SUCRE.” 

 

 

 

 

 

 

12 DE FEBRERO DE 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

COROZAL – SUCRE 
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La entidad se encuentra interesada en convocar públicamente a quienes cumplan con los requisitos de 
participación exigidos en esta invitación Pública.  
 
1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
Las adquisiciones de bienes, servicios y obras cuyo valor no exceda del diez por ciento (10%) de la menor 
cuantía de la entidad contratante, independientemente de su objeto, se determinan por las reglas 
exclusivamente definidas en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, reglamentada por los artículos 2.2.1.2.1.5.1 
del Decreto 1082 de 2015, el cual constituye el procedimiento aplicable a las adquisiciones que no superen el 
valor enunciado. 
 
En este orden de ideas, la modalidad de selección escogida es la contratación de mínima cuantía, por no 
superar esta contratación el 10% de la menor cuantía de la entidad, determinado por el presupuesto anual de 
la entidad. 
 
A partir de la fecha, los estudios previos y la presente invitación se encuentran a disposición para su consulta 
en la Oficina jurídica - Contratación y en el SECOP, de conformidad con el decreto 1082 de 2015. 
 
Con la sola firma de esta invitación por parte del funcionario competente, se entiende aprobada la apertura del 
proceso contractual por lo que no se requerirá de acto adicional alguno. 
 
2. DESCRICPION DEL OBJETO A CONTRATAR – CONDICIONES DEL CONTRATO: 
 
Que el artículo 2 de la constitución nacional señala que: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.” 
 
 
Teniendo en cuenta que los bienes a adquirir se encuentran amparados en el plan anual de adquisiciones de 
la entidad para la presente vigencia fiscal, es indispensable para el concejo municipal, adquirir este 
SUMINISTRO DE ASEO, CAFETERIA Y PAPELERIA PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL. 
DEPARTAMENTO DE SUCRE. Que permitan desarrollar las labores de trabajo y mantener un ambiente 
agradable y propicio para realizar las distintas actividades y compromisos que acarrea la entidad diariamente.  
 
El CONCEJO MUNICIPAL cuenta con los recursos necesarios para contratar dicha actividad, considera 
conveniente y viable hacerla. 
 
En tal sentido acude a la contratación administrativa en busca de dichos fines.  
 
3. OBJETO: SUMINISTRO DE ASEO, CAFETERIA Y PAPELERIA PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
COROZAL. DEPARTAMENTO DE SUCRE. 
 
3.1 Clasificación UNSPSC: 
 
El objeto a contratar se encuentra identificado dentro del clasificador de bienes y servicios consagrado en el 
Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.5.1., modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, con 
los siguientes códigos y respectivos nombres: 
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 SEGMENTO FAMILIA CLASE 

44000000—Equipos de oficina, 
accesorios y suministro 

44120000- suministro de oficina 44121600- suministro de 
escritorio. 

44000000—Equipos de oficina, 
accesorios y suministro 

44120000- suministro de oficina 44121700- instrumentos de 
escritura 

47000000- Equipos y suministros 
para limpiezas 

47130000- suministros de aseo y 
limpieza 

47131700- suministros para aseo 

 
3.2 ESPECIFICACIONES ESENCIALES 

 

El objeto a contratar, deberá cumplir con las especificaciones siguientes: 

 

OBJETO SUMINISTRO DE ASEO, CAFETERIA  Y PAPELERIA PARA EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE COROZAL. 

ESPECIFICACIONES 
DEL OBJETO A 
CONTRATAR 

Los bienes a asegurar son los siguientes: 

 
DESCRIPCION 

 

1 COLCAFÉ CAFÉ 40 Tarros 
 

2 AZUCAR 60 Libras 
 

3 DESINFECTANTE CON AROMA 25 Unidades 
 

4 HIPOCLORITO DE SODIO LIMPIDO 25 litros 
 

5 PAPEL HIGIENICO ROLLO 60 Rollos  

 
6 

 
AROMATICAS 25 Cajas 

 

7 TRAPERO DE ALGODÓN CON MANGO  6 Unidades 
 

8 ESCOBA PARA BARRER GRANDES 6 Unidades 
 

 
9 

 
VASOS DE CARTÓN PARA TINTO POR 20 Unidades ( de 50 Unidades) 

 

10 GEL ANTIBACTERIAL 10 Unidades 
 

 
11 

 
JABÓN ANTIBACTERIAL ( JABON ES LIQUIDO 8 Unidades ) 

 

12 TOALLAS PARA LIMPIAR 8 UNIDADES Pequeñas  

13 LIMPIONES 8 Pequeños 
 

14 BOLSAS MEDIANA PARA BASURA 15 Rollos 
 

15 BOLSAS PARA PAPELERA 12 Rollos 
 

16 SERVILLETAS 10 Unidades 
 

 

 



Cra 28 No 31 -08 Barrio San Juan Palacio Municipal- Segundo Piso –Tel. 2857823 

Corozal - Sucre 

 

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 
CONCEJO DEL MUNICIPIO 

COROZAL 

NIT: 823000240 – 7 
INVITACIÓN 

 

Código: D- AF- A - 03 Versión: 01 Fecha de creación: Febrero 2 de 2026 Página 4 de 24 

  

 

  
17 ALCOHOL 10 Unidades 

 

18 JABON LIQUIDO MANOS 10 Unidades  

19 FAB 10 Bolsas Pequeñas  

20 ESPONJAS LAVAR VASOS 12 Unidades  

21 LIMPIA VIDRIOS 8 Unidades 
 

22 GUANTES DE ASEO 10 Pares  

23 GUANTES PARA ARCHIVO 1 Caja  

24 TAPABOCAS 1 Caja 
 

25 PALA RECOLECTORA 2 Unidades 
 

26 CEPILLO DE BAÑO 2 Unidades 
 

 
27 

 
CEPILLO DE TASA SANITARIA 2 Unidades 

 

28 AMBIENTADORES 10 Unidades  

 
29 

 
VASOS DESECHABLES MEDIANOS 10 Unidades 

 

30 LIMPIADOR DE CURULES 10 Unidades  

31 ALCOHOL DE 1.000  

32 OLLA MEDIANA PARA CAFÉ 1 Unidad 
 

33 TASA PARA RECOGER AGUA 1 Unidad 
 

34 POCILLOS DE LOZA CAFÉ Docena y Media 
 

35 AGUAS (BOTELLITAS) 40 Cajas 
 

36 PARES DE BATERIA PARA LOS 5 AIRES ACONDICIONADOS 12 
Pares 

 

37 BATERIAS PARA LOS MICROFONOS RECARGABLES 15 Pares 
 

  

38 PERFORADORA GRANDES 2 Unidades 
 

  

39 GRAPADORA MEDIANA 1 Unidad 
 

  

40 PEGANTES 2 Unidades 
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41 SACAPUNTAS 6 Unidades 
 

 
 

 

42 FOLDER CARTON 100 Unidades 
 

  

43 CAJA DE LAPICERO 12 Cajas 
 

  

44 RESALTADORES SURTIDOS 1 Docena 
 

  

45 CAJA DE LAPIZ MONGOL AZUL 2 Docena 
 

  

46 SOBRE DE MANILA 50 Unidades 
 

  

47 CINTA PEGANTE ANCHA 12 Unidades 
 

  

48 GANCHOS LEGADORES 5 Cajas 
 

  

49 GRAPADORAS 5 Cajas 
 

  

50 MARCADORES NEGROS 1 Docena 
 

  

 

       51 
TONER IMPRESORA LASE 7 Unidades 

 

  

52 TONER IMPRESORA HP 5 Unidades 
 

  

53 RESMA DE PAPEL BLANCO TAMAÑO OFICIO 20 
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54 LIQUIDO PAPER O CORRECTOR 6 Unidades 
 

  

55 TINTA PARA SELLO 4 Unidades 
 

  

56 SELLO SECRETARIA DEL CONCEJO 1 
 

  

57 SACA GRAPA 3 Unidades 
 

  

58 SOBRE DE MANILA TAMAÑO CARTA 30 Unidades 
 

  

59 CLIK MARIPOSA 1 CAJA 
 

  

60 CLIK PEQUEÑOS DE COLORES 2 Cajas 
 

  

61 DISCO DURO 1 Tera 
 

 
 
4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 
4.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
1. Ejecutar el objeto del contrato.  
2. Entregar todos los elementos enunciados en la descripción técnica. 
3. Coordinar con el supervisor del contrato las diferentes actividades para el desarrollo del objeto del mismo.  
4. Cambiar el bien, en un término no mayor a 72 horas siguientes a su devolución, cuando no esté en óptimas 
condiciones. 
5. Garantizar la calidad de los bienes.  
6. Todos los bienes deben estar sujetos a las especificaciones establecidas en las características de los bienes 
a contratar. 
7. Las demás que le señale el supervisor del contrato. 
8. Las demás inherentes y relacionadas con el objeto contractual. 
Además de las anteriormente señaladas también deberá cumplir con lo siguiente: 
 
• Presentar los documentos necesarios para la legalización del contrato. 
• Cumplir a cabalidad el objeto del contrato y responder por las actuaciones que realice en cumplimiento del 
mismo. 
• Cumplir como contratista independiente con las obligaciones de seguridad social contenidas en las normas 
legales vigentes. 
• Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta.  
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• Cumplir con las demás instrucciones que le sean impartidas por el supervisor del contrato, que se deriven o 
tengan relación con la naturaleza del mismo. 
• Todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta ejecución del objeto del 
mismo. 
• Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecución y desarrollo de éste contrato, 
de conformidad con lo previsto en la ley 80 de 1993. 
 
4.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  
 
a) Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato.  
b) Pagar el valor del contrato en la forma pactada.  
c) Aprobar las garantías que en debida forma constituya el contratista.  
d) Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 
e) Las establecidas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993 
 
5. FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE LA POBLACIÓN 
REFERIDA EN EL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16 DEL DECRETO 1082 DE 2015, ADICIONADO POR EL 
ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 1860 DE 2021.  
 
Dada la naturaleza del contrato a suscribir, el cual se enmarca en un contrato de suministro, este no requiere 
la provisión de un bien o servicio susceptible de ser prestado por una población en particularidad, dado que en 
este proceso el porcentaje individual supera el máximo establecido en la normatividad antes señalada del 
(10%), razón por la cual,  la dependencia estructuradora considera que no es pertinente la vinculación de mano 
de obra tanto calificada como no calificada, por parte de población bien sea de extrema pobreza, desplazados 
por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación u otro sujeto de especial protección 
constitucional tales como: adultos mayores, madres cabeza de hogar, personas en condición de discapacidad, 
miembros de comunidades indígena o afrocolombiana, entre otros. 
 
6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato a celebrase será de suministro, autorizado por el artículo 32 de la ley 80 de 1993 y definido y 
regulado por el Código Civil Colombiano. 
 
7. TÉRMINO DE EJECUCIÓN 
 
De acuerdo a la proyección presupuestal y al cronograma, el plazo de ejecución de tres (3) días contratados, 
contado a partir de la firma conjunta (contratista y supervisor), del acta o documento que formaliza el inicio del 
contrato, cumplidos con los requisitos para la ejecución del mismo. 
 
8. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El lugar de ejecución es el municipio de Corozal, Departamento de Sucre. 
 
9. PRESUPUESTO OFICIAL:  
 
De acuerdo al CDP No. 005 del 23 de enero de 2026, vigencia fiscal 2026, anexo al presente estudio, el 
presupuesto estimado con el que cuenta el concejo municipal de corozal sucre es hasta por la suma de DIEZ 
MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL PESOS M/C $10.119.000.  
Este valor incluye los costos directos e indirectos derivados de la ejecución del contrato, tales como impuestos, 
tasas, deducciones, retenciones, entre otros, de conformidad con la normatividad vigente.  
El valor del presupuesto oficial resultó de un estudio de mercado realizados por el CONCEJO MUNICIPAL DE 
COROZAL, donde se tuvo en cuenta el plazo de la ejecución del contrato y los requerimientos de transporte. 
 
Dichos valores se encuentran en condiciones de mercado y se ajustan a las necesidades de la entidad 
 
10. FORMA DE PAGO  
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El 100% del valor del contrato se pagará mediante la suscripción Acta de Recibo Final debidamente legalizada, 
previa certificación de cumplimiento de acta final emitida por el supervisor del contrato, mediante la cuenta de 
cobro; la cancelación de las actas parciales y/o finales se realizará de acuerdo con el plan de pagos del 
CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE. 
 
PARÁGRAFO: La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, la entidad contratante incluirá la 
obligación de presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para 
el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás normas que los modifiquen, 
complementen o sustituyan. 
 
Las demoras en el pago de las actas no será responsabilidad del CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL 
SUCRE, dependerá única y exclusivamente del Plan Bienal de Caja del Sistema de Pagos y no generarán 
interés de ninguna índole. 
 
11. POSIBILIDAD DE LIMITACION DE LA CONVOCATORIA 
         
De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del decreto 1082 del 2015, modificado por el artículo 5 
del Decreto 1860 de 2021, y teniendo en cuenta que el valor del proceso de contratación no supera los ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$125.000), liquidados con la tasa de cambio 
que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, industria y Turismo, la presente convocatoria podrá 
limitarse a Mipymes colombianas. También podrá limitarse a Mipymes territoriales, de conformidad al artículo 
2.2.1.2.4.2.3 ibídem, caso en el cual la convocatoria se limitará a Mipymes colombianas que tengan domicilio 
en el departamento de Sucre o municipio de Corozal (así mismo los sitios o lugares donde se llevará a cabo 
la ejecución del contrato), Según el caso.  
 
Para la limitación de la convocatoria a Mipymes deberá haberse recibido, solicitudes de por lo menos dos (2) 
Mipymes colombianas, departamentales o municipales (según el caso), en la fecha indicada en el cronograma 
del proceso de contratación, so pena de considerar extemporánea la solicitud, y deberá contar, con mínimo un 
año de existencias. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
11.1 ACREDITACION DE REQUISITOS PARA PARTICUPAR EN CONVOCATORIAS LIMITADAS. 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 
5 del decreto 1860 de 2021, las Mipymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley mediante: 
 
11.1.2. Personas naturales 
 
A. Certificación expedida por ellos y un contador público. 
B. Registro mercantil, con una fecha de máximo Sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
11.1.3. Personas jurídicas 
 
A. Certificación expedida por el representante legal y contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo. 
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B. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Camara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación, con una fecha máximo sesenta (60) días calendario anteriores a 
la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada. 
 
En todo caso, las Mipymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación, con una 
fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
Para el caso en que la convocatoria se limite a Mipymes territoriales, interesados en participar, además de lo 
anterior, deberán acreditar que tienen domicilio en el departamento de Sucre o municipio de Corozal (sitios o 
lugares donde se ejecutara el contrato), según el caso. 
 
En la convocatoria limitada podrán particular uniones temporales o consorcios, quienes deberán estar 
integrados únicamente por la calidad de Mipymes correspondiente según el tipo de limitación (Mipyme 
colombiana con domicilio en el departamento de Sucre o Municipio de Corozal, según el caso) y cada 
integrante deberá cumplir de manera individual con los requisitos mínimos señalados en la presente invitación 
publica y en la normatividad que regula la materia. 
 
Verificados los requisitos señalados en precedencia, la entidad expedirá un aviso, precisando si el proceso 
efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. 
 
12. REQUISITOS HABILITANTES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES. 
 
12.1 ACREDITACION DE LA CAPACIDAD JURÍDICA 
 

1. Carta de presentación de la propuesta según formato anexo (Diligenciar Anexo). 
 

2. Carta de información de consorcios o uniones temporales, según sea el caso (Diligenciar Anexo, según 
sea el caso) 

 
3. Certificado de Existencia y Representación Legal o Inscripción como persona natural en la Cámara de 

Comercio:  
 
• PARA PERSONAS JURIDICAS: Cuando se trate de personas jurídicas se deberá aportar el respectivo 
certificado de existencia y representación legal del oferente, en el cual se verificará que el objeto social principal 
se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato. Este documento deberá tener como máxima 
fecha de expedición treinta (30) días anteriores a la presentación de la propuesta. Si el representante legal de 
la persona jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntarse 
el documento de autorización expresa del órgano competente.  Si el representante legal o apoderado no tiene 
facultades amplias y suficientes para presentar la oferta y contratar, deberá adjuntar el acta de la junta o 
asamblea de socios, o el documento que acredite estas facultades.  
 
• PARA PERSONAS NATURALES: Cuando se trate de personas naturales se deberá aportar la Inscripción 
de matrícula mercantil como persona natural, donde se verifique la actividad o actividades que desarrollan 
están relacionadas con el objeto del contrato, excepto cuando se contrate con profesionales que desarrollen 
profesiones liberales de que trata la ley comercial. 
 

4. Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o de extranjería del Representante Legal o la Persona Natural. 
 

5. Certificados vigentes de antecedentes fiscales, judiciales, disciplinarios y de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas (RNMC) del oferente, si es persona jurídica de su representante legal: En caso de 
ser persona jurídica, aportara el certificado de esta y su Representante Legal. En el caso de propuestas 
conjuntas, se verificará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, 
según corresponda. 

 
6. Registro Único Tributario: Certificado de Registro Único Tributario expedido por la DIAN.  

 
7. Certificación de aportes parafiscales:  
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• Personas Jurídicas: Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá presentar una certificación, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el 
Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, avalado por un contador público, donde se 
certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (si está obligado). Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación 
de su propuesta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
• La información presentada se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad 
y veracidad. El CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE verificará únicamente la acreditación del 
respectivo pago a la fecha de presentación de la propuesta, (PRESENTAR PLANILLA DE PAGO DEL ULTIMO 
MES OBLIGADO) sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro 
de las fechas establecidas en las normas vigentes. En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades 
recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y 
que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo.  
 
• Personas Naturales: En caso que el Proponente sea una persona natural, deberá tener en cuenta lo 
señalado en la Ley 828 de 2003, “por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión del Sistema de 
Seguridad Social”, especialmente lo consignado en el artículo 1, por medio del cual se modifica el parágrafo 2 
del artículo 50 de la Ley 789 de 2002”, deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 
y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos y una copia del pago de los aportes a la 
seguridad social, si tiene empleados a su cargo deberá aportar una declaración juramentada, donde se 
certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (si está obligado). Dicho documento debe certificar, que, a la fecha de presentación 
de su propuesta, que ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. 
 
• La información presentada se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad 
y veracidad. El CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE verificará únicamente la acreditación del 
respectivo pago a la fecha de presentación de la propuesta o al de la suscripción del contrato, (PRESENTAR 
PLANILLA DE PAGO DEL ÚLTIMO MES OBLIGADO), sin perjuicio de los efectos generados ante las 
entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
 
• Proponentes Plurales: Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por separado los 
requisitos de que tratan los apartes anteriores. 
 
12.2. DOCUMENTOS DE EXPERIENCIA 
 
 
Demostrar por medio de una copia de contrato, acompañada de la certificación de cumplimiento y/o acta final 
y/o acta de liquidación, donde conste que ha ejecutado a satisfacción un contrato de “SUMINISTRO DE ASEO, 
CAFETERIA Y PAPELERIA”, suscrito con entidades estatales o privadas. 
 
No se aceptará contrato en ejecución. 
 
En caso de que la experiencia reportada provenga de una unión de hecho como consorcios, uniones 
temporales o promesas de sociedad futuras, esta se tomara en proporción al porcentaje de participación 
acreditado en el documento consorcial o de la unión. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) corresponde a la 
suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural. 
 



Cra 28 No 31 -08 Barrio San Juan Palacio Municipal- Segundo Piso –Tel. 2857823 

Corozal - Sucre 

 

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 
CONCEJO DEL MUNICIPIO 

COROZAL 

NIT: 823000240 – 7 
INVITACIÓN 

 

Código: D- AF- A - 03 Versión: 01 Fecha de creación: Febrero 2 de 2026 Página 11 de 24 

 Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente 
alguno de los documentos que se describen a continuación: 
 
Para los obligados a facturar: 
  
• Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 
revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la copia 
de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedente 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan 
sus veces en el país donde se expide el documento del profesional, más la resolución que autoriza o habilita 
la facturación. 
 
Para los responsables de IVA: 
 
• Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes 
correspondiente al periodo de ejecución del contrato.  
 
Para los no obligados a facturar: 
 
• Certificación de ingresos y retenciones del periodo de ejecución del contrato, expedida por contador público 
de los montos percibidos en razón a la experiencia aportada para acreditar la experiencia, con la copia de la 
tarjeta profesional del contador público y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la 
Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide 
el documento del profesional. 
 
12.3 CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYMES 
 
En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el 
artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, y con el propósito de establecer condiciones habilitantes diferenciales 
que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipymes 
domiciliadas en Colombia, el requisito habilitante de experiencia, cuando se trate de oferentes que ostenten la 
condición de Mipyme se acreditará de la siguiente manera:  
 
El proponente debe anexar copia de máximo (2) contratos ejecutados, acompañado del certificado de 
cumplimiento y/o acta final y/o acta de liquidación, que demuestre experiencia Suministro de Implementos De 
aseo, papeleria con entidades públicas o privadas cuya cuantía sumada sea igual o superior al cien por ciento 
(100%) del valor del presupuesto oficial, expresado en SMLMV. 
 
No se aceptan contratos en ejecución. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) podrá ser 
acreditada de manera individual por alguno de sus integrantes. 
 
Los salarios mínimos para la acreditación de la experiencia serán tomados del año de finalización del contrato 
aportado. 
 
Tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial señalado solo se aplicará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita que es Mipyme de conformidad a las exigencias dispuestas en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el articulo 5 del Decreto 1860 de 2021 y que tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente 
alguno de los documentos que se describen a continuación: 
 
Para los obligados a facturar: 
  
• Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 
revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la copia 
de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedente 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan  
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 sus veces en el país donde se expide el documento del profesional, más la resolución que autoriza o habilita 
la facturación. 
 
Para los responsables de IVA: 
 
• Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes 
correspondiente al periodo de ejecución del contrato.  
 
Para los no obligados a facturar: 
 
• Certificación de ingresos y retenciones del periodo de ejecución del contrato, expedida por contador público 
de los montos percibidos en razón a la experiencia aportada para acreditar la experiencia, con la copia de la 
tarjeta profesional del contador público y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la 
Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide 
el documento del profesional. 
 
13. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONOMICA 
 
13.1. OFERTA ECONÓMICA 
 
Se debe presentar la oferta económica en el anexo de la presente invitación denominado, en la cual deberá 
describirse el valor unitario y el valor total incluido el valor del IVA en caso de estar obligado. 
 
13.1.1. Corrección Aritmética 
 
Para efectos de la revisión y corrección aritmética, se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente.  
 
Los errores aritméticos serán corregidos con base en las cantidades establecidas por la entidad en el 
respectivo formulario y con base en los precios unitarios presentados por el proponente, de modo tal que se 
pueda precisar el valor total de la propuesta. 
 
El proponente deberá establecer los precios unitarios y totales, separados para cada ítem del ofrecimiento. En 
caso de discrepancia entre los precios unitarios y los totales, regirán los primeros. 
 
En caso de discrepancias entre los valores globales establecidos por la entidad y los consignados por el 
proponente, regirán los valores globales indicados por la entidad.  
 
Para efectos de la evaluación se tomarán en cuenta dos decimales y no habrá lugar a aproximación alguna. 
 
Para efectos de la calificación económica, una vez revisado y corregido aritméticamente el valor de la 
propuesta, este no podrá superar el presupuesto oficial. 
 
13.1.2. ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 
El PROPONENTE deberá presentar su oferta por el sistema de precios unitarios o a precio global o según se 
detalle en el estudio previo, conforme al cual en dicho precio se encuentran comprendidos todos los costos 
directos e indirectos.  
 
IMPUESTO Y OTROS  
 
Serán por cuenta del Contratista y se consideran incluidos como parte del precio todos los impuestos, 
derechos, tasas y contribuciones que se originen en el desarrollo del Contrato sean estos de carácter Nacional, 
Departamental o Municipal; Los cuales podrán ser cancelados directamente por el contratista o descontado 
por la Alcaldía Municipal según la naturaleza de la contribución fiscal. La tarifa y los demás elementos 
sustanciales del impuesto, tasa o contribución serán las vigentes a la fecha de suscripción del contrato 
respectivo. 
 
Los impuestos y contribuciones a descontar son los siguientes: 
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TABLA DE DESCUENTOS DE LEY Y ESTATUTARIOS DE RENTAS APLICABLES A LOS CONTRATOS 
DE SERVICIOS SUSCRITOS POR LA ENTIDAD. 
 
RETEFUENTES 2.5% SOBRE EL VALOR DEL CONTRATO 
MUNICIPAL 9% SOBRE EL VALOR DEL CONTRATO 
DEPARTAMENTAL 2.5% SOBRE EL VALOR DEL CONTRATO 
RETE IVA SEGÚN CORRESPONDA 

 
Al formular la propuesta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los impuestos, retenciones y 
gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato.  Es responsabilidad del proponente 
conocer los impuestos y retenciones que se causen por la suscripción del contrato. Por lo tanto, los precios 
que se propongan deberán considerar tales conceptos.  
 
La entidad solo pagará los precios contratados y por tanto, no reconocerá suma alguna por impuestos ni 
reajustes a los precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como consecuencia de una acción 
directa de la entidad previamente formalizada de acuerdo a los procedimientos legales y presupuestales que 
corresponda.  
 
La entidad efectuará al PROPONENTE las retenciones que, en materia tributaria tenga establecida la Ley y 
respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá 
cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación.  
 
Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el PROPONENTE deberán ser tramitadas por éste 
ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte de la entidad o costo 
para ella. 
 
14. PROPUESTA PARCIAL O ALTERNATIVA 
 
Los oferentes podrán presentar propuestas alternativas, pero estas solo podrán ser tenidas en cuenta por la 
entidad siempre y cuando el proponente resulte favorecido con la adjudicación del proceso y la entidad estatal 
lo considere viable; en consecuencia las propuestas alternativas presentadas por los oferentes, no influirán de 
ninguna manera en la evaluación y posterior adjudicación del proceso. 
 
En todo caso sebe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
• Que se presenten (2) ofertas. Una Básica y otra alternativa. 
• Que la propuesta básica cumpla con la invitación y además sea la mejor oferta. 
• Que la propuesta alternativa sea más ventajosa para la entidad económica, financiera o técnicamente, 
circunstancia de la cual se dejará detalle en el informe de evaluación.  
 
En la medida en que se cumplan dichos requisitos, la entidad podrá adjudicar la propuesta alternativa.  
 
Propuestas Parciales: 
 
No se aceptan propuestas parciales. 
 
Adjudicaciones  Parciales: 
 
No se realizarán adjudicaciones parciales. 
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 15. PREPARACIÓN DE OFERTAS 
 
Las propuestas se presentarán con el cargue en la plataforma SECOP II, con los documentos que debe 
contener el sobre que establece esta invitación pública. Los documentos se presentarán legajados, foliados, 
escrito en idioma español. Todas las páginas de la propuesta que tengan modificaciones o enmendaduras 
deberán ser validadas con la firma al pie de estas de quien suscribe la carta de presentación, de lo contrario 
se tendrán por no escritas. Todos los documentos exigidos se incluirán en el original.  
 
Serán de cargo del proponente todos los costos asociados y presentación de su propuesta, y el CONCEJO 
MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE, en ningún caso, será responsable de los mismos. 
 
El Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la 
Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones", en los 
artículos 2.2.1.2.1.5.1. y 2.2.1.2.1.5.2., dispone nuevas reglas aplicables a la contratación cuyo valor no excede 
del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad, independientemente de su objeto, estipulando los 
requisitos mínimos que deben contener los estudios previos y el procedimiento para la contratación de mínima 
cuantía.  
 
Para el efecto establece en el numeral tercero: (…) 3. La invitación se publicará por un término no inferior a un 
(1) día hábil para que los interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, 
los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De 
conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para formular observaciones se 
podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. (…).  
 
De acuerdo a lo anterior, y para este proceso de selección; la Entidad con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 de 2021, aplicará la limitación a las Mipymes territoriales con domicilio 
en el departamento de Sucre, donde se ejecutará el contrato. Para el efecto, en el cronograma de la presente 
invitación publica, se establecerá la fecha en que la entidad publicará un aviso en el SECOP precisando si el 
proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si puede participar cualquier otro interesado. En el evento de que 
el aviso establezca que el proceso se limita a Mipymes territoriales domiciliadas en el departamento de Sucre, 
la entidad en el CRONOGRAMA dispondrá un término adicional de mínimo un (1) día hábil luego de publicado 
el aviso para que dentro de este término los proponentes MIPYMES puedan presentar sus ofertas, en el 
proceso. 
 
16. IDENTIFICACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPUESTA 
 
Las propuestas se presentarán en la plataforma SECOP II.  
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico, fax, en físico o por cualquier otro medio distinto 
a la plataforma SECOP II. En el eventual caso que llegue una propuesta por un medio distinto a la plataforma 
SECOP II, el CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL NO LA RECIBIRÁ. 
 
Las propuestas serán desencriptadas en el SECOP II por parte del funcionario encargado para la evaluación. 
 
Las propuestas para las cuales se hayan presentado notificaciones aceptables de retiro se devolverán sin abrir. 
 
Con la presentación de las propuestas, los proponentes manifiestan su cumplimiento a todas las condiciones 
legales requeridas para contratar, tales como existencia, capacidad, representación legal, no estar incurso en 
inhabilidades e incompatibilidades y aceptan la responsabilidad que se deduzca del incumplimiento a lo 
manifestado, con la consecuente indemnización.  
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por   Colombia 
Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir  ofertas en los 
términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” o en 
el documento que Colombia Compra Eficiente determine para ello. Puede consultarlo en el siguiente enlace:  
 
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. 
 
 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
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17. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. 
 
Los proponentes que se presenten como consorcios o uniones temporales deberán designar la persona que 
para todos los efectos los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y 
su     responsabilidad, además de la razón social, porcentaje de participación de cada una de las firmas o 
personas que integren el consorcio o unión temporal y la duración que no podrá ser inferior al término de 
duración del contrato y un (1) año más. Así mismo, los proponentes señalarán los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el previo 
consentimiento de la entidad.  
 
Se acepta la presentación de ofertas en Consorcio o Unión Temporal, para lo cual deberá aportar los 
documentos de constitución correspondientes, so pena de rechazo de la propuesta. La experiencia exigida 
podrá ser aportada por uno de los integrantes.  
 
18. AJUSTES AL CRONOGRAMA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con lo 
previsto en el Decreto 1860 de 2021 articulo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 4 literal ii); PUBLICARÁ las adendas 
necesarias de acuerdo con las siguientes reglas: a) La modificación de la invitación pública se realizará a través 
de adendas. b) Las adendas se publicarán en días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., a más tardar el 
día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. c) En el 
evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda incluirá el nuevo 
cronograma. d) Una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la aceptación de la 
oferta, el CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE expedirá también adendas para modificar el 
cronograma.  
 
NOTA: Toda correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente invitación, deberá ser 
enviada a la página Web del SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II, dentro 
del término fijado en el anterior cronograma. 
 
19. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
 
La entidad escogerá la oferta económica que haya presentado el menor precio. (Según procedimiento del art. 
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015).  
 
20. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES Y ADJUDICACIÓN  
 
La entidad procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes a la propuesta que contenga el 
menor precio. En caso que éste no cumpla con los requisitos habilitantes se tendrán en cuenta las reglas de 
subsanabilidad, en caso de que este no cumpla se proseguirá a la oferta que contenga el segundo (2º) menor 
precio, y así sucesivamente de conformidad al art. 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
21. EMPATE 
 
En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 
conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1860 de 2021 o las normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
22. SUBSANABILIDAD 
 
Las reglas de subsanabilidad del presente proceso de contratación, estarán dadas de conformidad al parágrafo 
primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. El 
CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE en la solicitud respectiva señalará el plazo máximo para la 
subsanación de los mismos. La no subsanación en el tiempo requerido será causal de rechazo de la propuesta. 
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23. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
 
La verificación y la evaluación de las ofertas será adelantada por quien sea designado por el ordenador del 
gasto sin que se requiera de pluralidad alguna. Dicha función podrá ser ejercida por funcionarios o por 
particulares contratados para el efecto, quienes deberán, realizar dicha labor de manera objetiva, ciñéndose 
exclusivamente a las reglas contenidas en esta invitación pública, con el fin de recomendar a quien 
corresponda el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. En el evento en 
el cual la entidad no acoja la recomendación efectuada por el o los evaluadores, deberá justificarlo mediante 
acto administrativo motivado. 
 
Para todos los efectos y atendiendo a que esta invitación firmada hace las veces de acto de apertura de esta 
invitación y produce todos los efectos legales para tal caso, en este mismo acto se designa como evaluador al 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL O QUIEN HAGA SUS VECES AL MOMENTO DE LA 
EVALUACIÓN, quien además será el supervisor del contrato por pertenecer la necesidad a dicha secretaría, 
en concordancia con lo establecido en el manual de contratación de la entidad.  
 
24. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUCACIÓN Y TRASLADO POR UN (1) DÍA 
 
La evaluación de realizará el día señalado en el cronograma. Publicada la verificación de los requisitos 
habilitantes, según el caso, y de la evaluación del menor precio, la entidad otorgará un plazo único de un día 
hábil para que los proponentes puedan formular observaciones a la evaluación. Las respuestas a las 
observaciones se publicarán en el Secop simultáneamente con la comunicación de aceptación de la oferta.  
 
25. RESPUESTAS A OBSERVACIONES DEL INFORME DE EVALAUCIÓN 
 
Se darán respuestas a las observaciones En la medida en que se vallan recibiendo. 
 
26. ADJUDICACIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación 
pública.  
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con 
base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal, para lo cual, las entidades adoptarán las 
medidas pertinentes para ajustar sus procedimientos financieros. 
 
Durante el término previsto para la adjudicación del contrato, la entidad podrá declarar desierto el presente 
proceso, cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más favorable. 
Específicamente cuando no se presente ningún oferente o los que se presenten no llenen los requisitos 
exigidos. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante comunicación 
motivada que se publicará en el Secop II www.contratos.gov.co Si hubiere proponentes, el término para 
presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente. 
 
27. CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYMES 
 
En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del decreto 1082 de 2015, adicionado por el 
decreto 1860 de 2021, y con el propósito de establecer condiciones habilitantes diferenciales que promuevan 
y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipymes domiciliadas en 
Colombia, el requisito habilitante de experiencia, cuando se trate de oferentes que ostenten la condición a 
Mipyme se acreditara de la siguiente manera: 
 
El proponente deberá anexar copia de máximo dos (2) contratos con su respectiva certificación o acta final o 
acta de liquidación, donde conste que se ha ejecutado a satisfacción un contrato cuyo objeto y/o alcance y/o 
ítems contratados sean igual o similar al del objeto a contratar, con entidades públicas o privadas, cuyo valor 
corresponda al 100% del presupuesto del presente proceso, expresado en SMLMV. No se aceptaran contratos 
en ejecución. 
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Los contratos aportados para acreditar dicha experiencia, deberán estar ejecutados y finalizados en su 
totalidad. Los oferentes deberán aportar los documentos; minuta del contrato y acta de recibo final  y/o 
certificaciones de cumplimiento necesarias para acreditar todas las condiciones exigidas. 
 
En caso que la experiencia reportada provenga de una unión de hecho como consorcios, uniones temporales 
o promesas de sociedad futuras, esta se tomara en proporción al porcentaje de participación acreditado en el 
documento consorcial o de la unión. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) podrá ser 
acreditada de manera individual por alguno de sus integrantes. 
 
Los salarios mínimos para la acreditación de la experiencia serán todos del año de la finalización del contrato 
aportado. 
 
Tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial señalado solo se aplicara si por lo menos uno de los 
integrantes acredita que es Mipyme de conformidad a las exigencias dispuestas en el articulo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el articulo 5 del Decreto 1860 de 2021 y que tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
28. RECHAZO DE PROPUESTAS Y ELIMINACION DE LAS MISMAS 
 
Las propuestas se rechazarán en los siguientes casos: 
 
1. Cuando la propuesta no se ajuste a la invitación pública, es decir, cuando carece de alguno de los 
documentos esenciales, se compruebe inexactitud en su contenido o no cumpla con lo estipulado para cada 
uno de ellos, a menos que hubiere posibilidad de subsanar. 
2. Cuando no cumpla con las condiciones técnicas mínimas exigidas.  
3. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar un documento de la 
propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado. 
4. Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición 
5.  Cuando el proponente no haya tenido en cuenta en su propuesta las adendas a la invitación pública. 
6. Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o por interpuesta persona o 
cuando existan dos o más propuestas bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, efectuadas por el 
mismo proponente, lo cual se concluirá de la presentación, firma, formatos, etc. 
7. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona Jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sociedades de Objeto único que presentan propuesta, pertenezcan a otro proponente que 
también haya presentado propuesta para el presente proceso de selección. 
8. Cuando se compruebe colusión o fraude entre los proponentes, que altere la transparencia para la selección 
objetiva. 
9. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución Política, la Ley 1474 de 2011, Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y en las 
demás disposiciones legales vigentes. 
10. Cuando la propuesta se presente de forma extemporánea. 
11. Cuando los documentos necesarios para la comparación de la propuesta, presenten enmendaduras o 
correcciones que no aparezcan debidamente autorizadas con la firma del proponente o la de quien suscriba el 
documento. 
12. Cuando la propuesta incluya información o documentos que contengan datos falsos, tergiversados, 
alterados, inexactos o tendientes a inducir a error a la entidad. 
13. Cuando el valor de la propuesta sea superior al presupuesto oficial del presente proceso de selección. 
14. Cuando se compruebe interferencia, influencia o la obtención de correspondencia interna, proyectos de 
concepto de verificación y ponderación o de respuesta a observaciones no enviados oficialmente a los 
proponentes, bien sea de oficio o a petición de parte. 
15. Cuando la persona jurídica no esté constituida al día de la presentación de la propuesta. 
16. Cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión temporal, no tenga las 
manifestaciones mínimas requeridas o falte las firmas de sus integrantes, la falta de designación de 
representante legal o se sospeche de su autenticidad, es decir no se constituya en los términos previstos por 
el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
17. Cuando el proponente se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 50 Ley 610 
de 2000). 
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18. Cuando del análisis jurídico efectuado se establezca la imposibilidad de contratar con el proponente.  
19. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 
20. Que el anexo de la oferta económica no se presente firmado.  
21. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del Contrato, 
con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto indeterminado.  
22. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las unidades o 
cantidades señaladas en el anexo de la oferta económica 
23. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
24. Entregar la información de la propuesta económica en el sobre que no corresponda.  
25. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido 
en la sección, artículo 2.2.1.1.2.2.4 del decreto 1082 de 2015. 
26. Cuando se haya limitado la presentación a mipymes nacionales, departamentales o municipales, y el 
proponente no cumpla con esta condición. 
27. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de 
condiciones. 
28. Las demás establecidas en la ley. 
 
29. GARANTÍAS  
 
EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE una póliza 
de garantía otorgada por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, o por cualquier 
mecanismo de cobertura de riesgo tal y como lo contempla el Articulo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto No. 1082 de 
2015, la cual deberá cubrir los siguientes amparos: 
 

a) PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, por un equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato, vigente durante el término de su duración y cuatro (4) meses más. 

 
b) CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, por el 10% de este, durante la vigencia del contrato y 

cuatro (4) meses más. 
 
FORMA DE MITIGAR EL RIESGO: En todo caso la entidad en caso de incumplimiento dará aplicación a la 
caducidad administrativa, impondrá las multas y exigirá el pago de la cláusula penal previo agotamiento del 
debido proceso, Igualmente se abstendrá de efectuar pagos hasta lograr el cumplimiento del contrato, a través 
del control de la supervisión contractual.  
 
30. REGLAS INCORPORADAS AL CONTRATO 
 

1. APROPIACION PRESUPUESTAL. - El CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE se 
compromete a pagar el presente contrato con cargo al presupuesto de rentas y gastos de la vigencia 
fiscal 2026.  

 
2. CADUCIDAD: El CONCEJO MUNICIPAL podrá declarar la caducidad del presente contrato por 

cualquiera de las circunstancias establecidas en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, previo agotamiento 
del debido proceso.  

 
3. SANCIONES: a) MULTAS: La mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de alguna o 

algunas de las obligaciones del contrato, dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma 
equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada semana de atraso, las cuales 
sumadas no superarán el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. El CONTRATISTA y EL 
CONCEJO MUNICIPAL acuerdan que el valor de las multas se descontará por EL CONTRATANTE del 
saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, previa comunicación escrita al CONTRATISTA. Si no 
hay tal saldo se efectuará la respectiva reclamación ante la aseguradora que expidió la garantía única 
del contrato, si esta se exigiere en los términos y condiciones establecidos en el Código de Comercio. 
Las multas se tasarán sin perjuicio de que EL CONCEJO MUNICIPAL pueda acudir a los mecanismos 
de compensación y a su cobro por vía judicial o mediante Jurisdicción Coactiva. b) PENAL 
PECUNIARIA. En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de cualquiera de las 
obligaciones, EL CONTRATISTA  pagará al CONCEJO MUNICIPAL a título de pena, una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, suma que el CONCEJO MUNICIPAL, hará 
efectiva mediante cobro de la garantía si esta se exigiere o, a su elección, de los saldos que adeude al 
contratista si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizada con la simple acotación de  
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la oferta; si esto no fuere posible se cobrará por vía judicial o por Jurisdicción Coactiva o por el mecanismo de 
la compensación. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por 
la aplicación de dicha sanción.  
 

4. CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, rápida y 
directa las diferencias y discrepancias surgidas, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la 
Ley 80 de 1993, tales como la conciliación, la amigable composición y transacción.  

 
5. CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del presente 

contrato a ninguna persona, natural o jurídica, sin el consentimiento previo y escrito al CONCEJO 
MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE.  

 
6. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato se entiende perfeccionado con la aprobación de 

las partes a través del SECOP II, para la ejecución se requiere la aprobación de la garantía y la 
expedición del Registro presupuestal por parte de la jefatura de presupuesto Departamental de 
conformidad con el artículo 71 del decreto 111 de 1996 y el artículo 20 del decreto 568 de 1996 y el 
pago de las estampillas y los impuestos.  

 
7. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato y, en consecuencia, 

producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas: a) estudios previos b) La oferta del contratista 
con sus respectivos soportes.  c)  Las actas que durante la ejecución del contrato llegaren a suscribir 
las partes. d) CDP y Registro presupuestal. E.) Garantía si se exigieren y el acta de aprobación. f.) 
Informes de ejecución y Demás documentos contractuales.  

 
8. REGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá en general por las normas civiles y comerciales vigentes, 

salvo en los aspectos particularmente regulados por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 
2011, el decreto Reglamentario 1082 de 2015 y 019 de 2012.  

 
9. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no generará ningún tipo de relación 

laboral entre EL CONTRATISTA y EL CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE. Las actividades 
a desarrollar por el contratista serán ejecutadas a su propia cuenta y riego y no habrá ningún tipo de 
subordinación entre las partes.  

 
10. INDEMNIDAD:   El contratista mantendrá indemne al CONCEJO MUNICIPAL por todos los reclamos, 

perjuicios y daños presentados y/o causados a bienes y/o terceros en razón de la ejecución del contrato 
suscrito y el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, causados por sus acciones, omisión, 
negligencia, por los que responderá civil y penalmente.  

 
KELLY JOHANA PEREZ ARRIETA                                                         
PRESIDENTE (CONCEJO COROZAL SUCRE)                                                                                      
 
 
aspectos jurídicos: Proyecto: LUIS MIGUEL SUAREZ HERAZO 
 
 
ANEXO N°1 
 
MODELO DE LA CARTA DE REPRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
Corozal, 
 
Señores 
CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE SUMINISTRO DE ASEO, CAFETERIA Y PAPELERIA PARA 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL   DEPARTAMENTO DE SUCRE  
Ciudad. 
 
Ref. : xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
 
El (Los)  suscrito (s)   _____________________________________________ 
________________________________________________________________  de acuerdo con las 
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 condiciones que se estipulan en los documentos de Invitación, hacemos la siguiente propuesta para 
______________________________________________________y en caso de que el CONCEJO MUN 
ICIPAL MEDIANTE EL SUMINISTRO DE ASEO, CAFETERIA Y PAPELERIA PARA EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE COROZAL   DEPARTAMENTO DE SUCRE, nos  adjudique el contrato objeto de la presente 
minina cuantía nos comprometemos a suscribir el contrato correspondiente. 
 
Declaramos así mismo: 
 
1)- Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los aquí firmantes. 
2)- Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta propuesta ni en el 
contrato que de ella se derive. 
3)- Que conocemos la información general y especial y demás documentos de la invitación pliego de 
condiciones y aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 
 
4)- Que nos comprometemos a ejecutar el contrato de conformidad con lo solicitado en la invitación pública, 
por el termino de _______________, contado a partir del de la suscripción del acta de iniciación de labores, 
previa aprobación de la garantía única si se exigiere y del registro presupuestal. 
 
5)- Que si se nos selecciona para iniciar la ejecución del contrato, nos comprometemos a constituir la garantía 
única (en caso de solicitarse) y a suscribir el contrato dentro de los términos señalados para ello. 
 
6)- Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad  de las señaladas en la 
ley y la Constitución Política y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para 
contratar. 
 
7) Declaro bajo la gravedad de juramento que no he sido declarado responsable judicialmente por la comisión 
de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, 
así como sus equivalentes en otras jurisdicciones, en cumplimiento al literal j) del artículo 8º de la ley 80 de 
1993. 
 
8) Declaro que los Representantes Legales, Gerentes o Administradores de Agencia o Sucursal, no se 
encuentran incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con la entidad, 
consagradas en la Constitución o la Ley. 
 
9) Que las personas vinculadas a esta convocatoria no nos encentramos dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil de personas que financiaron la campaña política del 
presidente del CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE con aportes superiores a los dos puntos cinco 
por ciento (2,5%) de las sumas máximas a invertir por los candidatos en las campañas para tal circunscripción 
electoral. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente_____________________ 
Nombre del Representante----------------------------------- 
Nit o Cédula de Ciudadanía No________________ de________ 
Dirección___________________ 
Ciudad_____________________ 
Teléfono ___________________ 
Fax _______________________ 
 
__________________________ 
FIRMA Y SELLO 
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ANEXO  N° 2 
MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DEL CONSORCIO 
 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, fecha 
 
Señores: 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Corozal – Sucre.  
 
PROCESO: N° ____________ 
Los suscritos _____________________________________________(Nombre del representante legal) y 
___________________________________ de _______________________________ (Nombre o razón 
social del integrante), respectivamente manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos 
en CONSORCIO, para participar en esta invitación cuyo objeto es el ________________________ (objeto 
del presente proceso), y por lo tanto, expresamos lo siguiente:  
 
 
La duración de este consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato. 
 
El consorcio está integrado por: 
        NOMBRE           PARTICIPACION 
   (%) (1) 
____________________________   _______________________ 
 
El total de la columna, decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al 
100%. 
 
El consorcio se denomina CONSORCIO _______________________________ 
 
La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 
 
El representante del Consorcio es _____________________________(indicar el nombre), identificado con 
C.C. Nº. _____________ de __________________________, quien está expresamente facultado para 
firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecido con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades. 
 
La sede del Consorcio es: 
 
Dirección de correo    ______________________________________________ 
Correo electrónico    ______________________________________________ 
Teléfono     ______________________________________________ 
Telefax     ______________________________________________ 
Ciudad     ______________________________________________ 
 
En constancia, se firma en _______________, a los _____ días del mes de ________ de 202__ 
_______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal 
Y de cada uno de los integrantes) 
______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal del Concurso) 
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ANEXO  N° 3 
MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE UNION TEMPORAL 
 
xxxxxxxxxx, fecha 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Corozal 
PROCESO: N° ____________ 
 
Los suscritos, __________________________________________ (nombre del Representante Legal)  y 
_____________________(Nombre del Representante Legal ),debidamente autorizados para actuar en 
nombre y representación de ______________________________ (nombre o razón social del integrante) y 
___________________________________(nombre o razón social del integrante), respectivamente, 
manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en UNION TEMPORAL para participar 
en el proceso de la referencia, cuyo objeto es ________________________ (objeto del presente proceso), 
por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del contrato. 
 
La unión Temporal está integrada por: 
 
NOMBRE      TERMINOS Y EXTENSIÓN    COMPROMISO 
   DE PARTICIPACIÓN EN LA   (%) (2) 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1) 
_____________  ____________________    ______________   
 
(1) Discriminar en función del alcance del contrato fijado en el Capítulo V de los términos de referencia, para 
cada uno de los integrantes. 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los miembros, debe ser 
igual al 100% 
La Unión Temporal se denomina UNION TEMPORAL ___________________________ 
La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en los términos de ley, hasta el 
porcentaje de participación y/o responsabilidad asumida en el presente documento, durante el proceso, la 
ejecución del contrato y vigencia de los amparos de las garantías única y de responsabilidad civil 
extracontractual. 
El representante de la Unión Temporal es _______________________(identificar el nombre,) identificado 
con la Cédula de Ciudadanía Nº.____________, de __________, quien está expresamente facultado para 
firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y 
tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias 
y suficientes facultades. 
La sede de la Unión Temporal es: 
Dirección de correo _________________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Teléfono  ____________________________________________ 
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 Telefax  ___________________________________________ 
Ciudad  _________________________________________ 
 
En constancia, se firma en _______________, a los _____ días del mes de ________ de 200__ 
_________________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal 
de cada uno de los integrantes) 
__________________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de la  
Unión Temporal) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Cra 28 No 31 -08 Barrio San Juan Palacio Municipal- Segundo Piso –Tel. 2857823 

Corozal - Sucre 

 

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 
CONCEJO DEL MUNICIPIO 

COROZAL 

NIT: 823000240 – 7 
INVITACIÓN 

 

Código: D- AF- A - 03 Versión: 01 Fecha de creación: Febrero 2 de 2026 Página 24 de 24 

  

 

 

 
 


